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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE POSIBLES OLAS DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS 
 

1. Justificación  
 
El nuevo escenario climático, considerado por la Agencia Estatal de Meteorología como 
cambio climático, presenta inviernos más cortos y veranos más largos, más anomalías 
cálidas, tanto en frecuencia como en intensidad, lo que afecta de forma más incidente 
al inicio y al final del curso escolar. Ante esta realidad se deben articular en los centros 
medidas organizativas que contribuyan a paliar los efectos no deseados ante situaciones 
provocadas por olas de calor o altas temperaturas extremas. 
 
En lo que respecta a las altas temperaturas que se alcanzan en Andalucía, especialmente 
durante el verano, hay que considerar que en determinadas ocasiones pueden 
desencadenar las denominadas comúnmente olas de calor, que provocan situaciones 
problemáticas por las elevadas temperaturas que se pueden llegar a alcanzar. 
 
La atención y protección del alumnado ante una situación excepcional de altas 
temperaturas debe ser prioritaria. 
 

2. Periodo de aplicación 
 
Según las “Instrucciones de 5 de mayo de 2023 de la viceconsejería de desarrollo 
educativo y formación profesional para la adopción de medidas organizativas ante olas 
de calor o altas temperaturas excepcionales”, con carácter general, el protocolo podrá 
activarse entre el 1 de junio y el 31 de julio, y del 1 al 30 de septiembre, sin perjuicio de 
que pueda hacerse en otras épocas si las condiciones meteorológicas de ola de calor o 
de altas temperaturas excepcionales así lo determinan.  
 

3. Flexibilización del horario lectivo 
 
En aplicación del principio de autonomía organizativa regulada en el artículo 120 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se podrá flexibilizar el horario lectivo 
del alumnado con la finalidad de adaptarse a las circunstancias de altas temperaturas 
excepcionales. 
 
Esta flexibilización podrá implicar la salida anticipada del alumnado en los días en los 
que se active la alerta naranja o roja. Dicha salida anticipada del alumnado no podrá 
realizarse antes de las 12 del mediodía. Si en el centro decidimos en uso de nuestra 
autonomía aplicar la medida, ésta se comunicará previamente y de manera adecuada a 
las familias. En todo caso la salida anticipada del alumnado menor de edad deberá ser 
siempre autorizada por sus representantes legales. Para la materialización de la salida 
anticipada, además de la autorización pertinente antes indicada, deberá personarse en 
el centro algún representante legal del alumno/a o persona autorizada expresamente 
por aquel, registrando por escrito la hora exacta del abandono del centro docente y 
firmando el preceptivo documento. 
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Excepcionalmente la dirección del centro y de manera debidamente motivada, valorará 
la posibilidad de modificar la aplicación de la flexibilización horaria antes descrita. 
 
Tal posibilidad no afectará nunca a la jornada lectiva, que se mantendrá sin alteración 
para aquellos alumnos no autorizados, que permanecerán en el centro educativo hasta 
que concluya el horario lectivo fijado desde el inicio del curso. 
 

4. Evaluación 
 
Con la finalidad de conocer la utilidad del protocolo del centro y de asegurar su eficacia 
y operatividad, se realizará una evaluación de su aplicación en función de los resultados 
obtenidos cada vez que se aplique. Tras la aplicación del protocolo, si procede, se podrá 
elaborar un informe en el que se describan las incidencias que se hubieran producido y 
las propuestas destinadas a evitar su repetición.  
Una vez conocidos dichos resultados y mediante la experiencia obtenida, se podrán 
realizar los ajustes que en cada caso procedan, especialmente en cuanto a la idoneidad 
de utilización de los espacios, tiempos, infraestructuras y recursos disponibles y 
utilizados en cada medida organizativa adoptada. Para esta evaluación, se valorará el 
funcionamiento práctico de los siguientes aspectos, entre otros:  
● Comprobación de la eficacia de las medidas organizativas previstas ante una situación 
de ola de calor o altas temperaturas excepcionales.  
● Adecuación de los procedimientos de información, comunicación y coordinación.  
● Grado de idoneidad de las instalaciones y recursos utilizados.  
● Valoración de las intervenciones de los miembros de la comunidad educativa y, 
especialmente, del profesorado del centro, en relación con la atención al alumnado en 
estas circunstancias. 
 

5. ANEXO 
Enlace al documento marco “Protocolo general de actuación en el ámbito educativo 
andaluz no universitario ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales”. 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/881c4fde-9c8b-40b2-bf89-676baacca735 
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